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NEUQUEN, 26 de febrero de 2019. 

Y VISTOS: 

           En acuerdo estos autos caratulados: “HERNANDEZ 

GRACIELA CARMEN C/ ROVELLA CARRANZA S.A.-CN SAPAG SACCFIIE UTE 

S/ ACCION PREVENTIVA ART. 1711 CCC”, (JNQCI2 EXP Nº 

523971/2018), venidos en apelación a esta Sala III integrada 

por los Dres. Marcelo Juan MEDORI y Fernando Marcelo GHISINI 

con la presencia del Secretario actuante Dr. Oscar SQUETINO, 

y, de acuerdo al orden de votación sorteado, el Dr. Medori, 

dijo: 

  I.- A fs. 142/146 y vta. obra el memorial de la 

actora fundando el recurso de apelación interpuesto contra la 

resolución de fecha 11.12.2018 (fs. 140/141 y vta.); pide se 

revoque declarándose la competencia de los tribunales 

provinciales para entender en la presente causa. 

  Sostiene que se causa gravamen a sus intereses 

jurídicos de sustraer el planteo entablado del juez natural de 

la causa, afecta garantía de la defensa en juicio y debido 

proceso, y el derecho ambiental involucrado, todos ellos de 

jerarquía constitucional; que la ley de Presupuestos Mínimos 

ambientales establece en la primera parte del art. 1° la regla 

de improrrogabilidad; que la cuestión sometida a conocimiento 

de la jueza local no es exclusivamente patrimonial, al haberse 

articulado como principal la prevención del daño ambiental 

denunciado y proceder a su remediación. 

  Sustanciado el memorial (fs. 147), responde la 

demandada a fs. 152/154; pide se confirme el pronunciamiento 

de grado, con costas. 

  Invoca que la clausula de prórroga de competencia no 

es antijurídica ni abusiva, y destaca que la integrante 

mayoritaria y administradora de la UTE demandada tiene la sede 

de sus negocios en la ciudad señalada a tal fin; que en modo 

alguno el cuestionamiento ambiental que subyace en la 

presentación permite desconocer la vigencia de la convención 
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alcanzada entre las partes, que es estrictamente contractual, 

o mejor dicho, por un supuesto incumplimiento contractual de 

la UTE a las obligaciones relacionadas con el manejo ambiental 

de la operación de la cantera, que están previstas en el 

contrato celebrado; que no existe en el caso razones de orden 

público que autoricen a dejar sin efecto la cláusula que es 

ley para la partes (art. 959 CCyC), en tanto el 

cuestionamiento de la accionante se relaciona con la actividad 

llevada a cabo por su parte en el marco de un contrato de 

explotación de áridos, donde se preciaron claramente las 

obligaciones y en cuya virtud se deberá estar a los efectos de 

determinar los alcances de los compromiso contractuales y 

eventualmente su inobservancia, situación que además niega. 

  II.- Abordando la cuestión traída a entendimiento 

resulta que la resolución en crisis hizo lugar a la excepción 

de incompetencia planteada por la demandada a favor de los 

tribunales ordinarios de la Provincia de San Luis, de 

conformidad a lo pactado por las partes en el contrato, 

tratándose la pretensión de la actora de un reclamo de 

carácter patrimonial y de conformidad a lo previsto en el art. 

2 del CPCyC y 32 de la Ley General del Ambiente (Ley 25.675). 

  Seguidamente, vale recordar que en este proceso la 

actora promueve demanda de acción preventiva de daños y su 

reparación (arts. 1708, 1710, 1711, 1712, 1737, 1738 1740, 

1741 CCyC), con fundamento en el acuerdo de fecha 08.04.2016 

que celebrara con la demandada por el que aquella le cedió a 

esta última la explotación por extracción de suelo 

seleccionado, procesamiento, acopio, carga y traslado, 

respecto del inmueble donde existe una cantera de la que es 

poseedora; también las que en forma directa o indirecta sean 

necesarias para las tareas de la cantera, la instalación de 

equipos de trituración, planta de asfalto con tanques; con 

total sujeción a las estipulaciones contenidas en el Acuerdo, 

las reglas del arte y la extracción de suelos y la normativa 
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nacional, provincial y/o municipal vigente en la materia, 

respetando lo estipulado en el Informe Ambiental de la cantera 

que se presente a la Dirección Provincial de Minería y a la 

normativa general de la Provincia en cuanto a Medio Ambiente 

teniendo en cuenta a los equipos y maquinarias a instalar en 

la cantera  (Cl.1° Punto 1.1. ); sumado al compromiso por el 

que la Empresa “Realizará a su costo y cargo los trámites 

exclusivos por ante la autoridad minera de aplicación 

correspondiente, conforme la normativa vigente nacional, 

provincial y/o municipal, tendientes a la obtención de la 

inscripción de la cantera a nombre de la Sra. Graciela 

Hernández (Cl. 2° - Punto 2.1-b), y “a observar y hacer 

observar a quienes trabajen en el predio las más estrictas 

normas de moral y buena costumbre, cumpliendo asimismo toda 

aquella normativa relacionada a los aspecto ambientales y 

laborales nacionales y de la provincia de Neuquén (Cl. 5ta. 

A), reiterando el deber de “respetar la empresa la normativa 

ambiental minera y general de la provincia del Neuquén” (Cl. 

5ta. B). 

  Que los incumplimientos denunciados se vinculan con 

el daño y riesgo ambiental generado y que se pretende prevenir 

ante el proceder de la empresa en la explotación de la cantera 

y existencia de sustancias contaminantes derivadas de su 

actividad directa o indirectamente con aquella, las 

condiciones de seguridad en su manejo, y de ello, el respeto a 

un plan de manejo ambiental legalmente exigido, especialmente 

respecto a residuos peligrosos como son emulsiones asfálticas, 

cuyo tratamiento se encuentra regulado en la Ley Nacional N° 

24015 de Residuos peligrosos y su Dec. Reglamentario N° 

831/93, la Ley 25.675 Ley General del Medio Ambiente, con sus 

modificatorias, y fundamentalmente la Ley N° 1875 de 

Preservación, conservación, defensa y mejoramiento del 

ambiente en todo el territorio de la Provincia del Neuquén, y 

sus decretos reglamentarios N° 2656/99 y Decretos N° 1616/15 
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2263/15, y la Ley 902 Código de Minería de la Provincia del 

Neuquén. 

  Cabe recordar que art. 20° de la Ley N° 1875 estipula 

que: “Cualquier actividad que sea capaz -real o 

potencialmente– de modificar el ambiente ya sea por la 

incorporación de agentes químicos, físicos, biológicos o la 

combinación de ellos, o realizar manejos incorrectos, que 

puedan traducirse en un cambio de aptitud del recurso o daño a 

la salud, o alteraciones en el bienestar de la población o 

afecten a la flora y fauna, deberán cumplir con las normas que 

establezca la autoridad de aplicación, en coordinación con los 

organismos de competencia, los que tendrán en cuenta el objeto 

de la presente Ley”, mientras que a la autoridad de aplicación 

que crea la misma norma (Art. 25°), se le asigna como función: 

“h) Aprobar la Declaración de Impacto Ambiental y su 

correspondiente Plan de Gestión Ambiental, prevista en el 

artículo 24 de la presente Ley, y emitir la correspondiente 

licencia ambiental; i) Llevar a cabo toda la actividad 

necesaria o conducente a la aplicación de esta Ley y de las 

normas que se dicten en consecuencia”. 

  A tenor de lo expuesto, y si bien es cierto que las 

partes incluyeron en la Cláusula 13° que “Para el tratamiento 

de cualquier cuestión judicial que pudiere suscitarse por 

incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones 

contraídas en este ACUERDO, las partes se someten a la 

justicia de los Tribunales Ordinario de San Luis, Provincia 

del mismo nombre, con renuncia a cualquier otro fuero que les 

pudiera corresponder” (fs. 10), tanto como que la competencia 

territorial, tratándose de pretensiones de interés privado de 

orden patrimonial es prorrogable por voluntad de los 

litigantes, de conformidad con el art. 2° del Código Procesal 

Local, ello no excluye que para dilucidar la competencia se 

debe evaluar en cada caso las particularidades de la situación 
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de hecho a juzgarse y, como pauta decisiva, las normas a 

aplicarse a tal fin. 

  Que como se describiera, resulta ineludible advertir 

que el objeto de esta pretensión excede la cuestión 

patrimonial regulada en el marco del contrato, por invocarse 

un riesgo en la ejecución de la Empresa que atraen la 

aplicación de normas de orden público local, tal el 

tratamiento de sustancias peligrosas y con aptitud para 

afectar bienes provinciales, como es el medio ambiente, de la 

que incluso no está exceptuada la misma actora, titular de la 

explotación y poseedora del inmueble, llegando a establecer la 

intervención de un organismo estatal que rige el 

desenvolvimiento de actividades como las acordadas por las 

partes (la Secretaría de Estado de Producción y Turismo, a 

través de la actual Dirección General de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, conf. art. 25 conf. Ley 2267), con la 

atribución de aprobar la Declaración de Impacto Ambiental y su 

correspondiente Plan de Gestión Ambiental, régimen cuya 

interpretación y aplicación mal podría quedar sometido a 

tribunales de otra provincia. 

  Y en punto a la conclusión alcanzada, no resulta 

ajeno señalar que de los mismos términos del acuerdo e 

instrumental acompañada, surge que la demandada admite y asume 

la sujeción al régimen provincial en la materia a los fines de 

su cumplimiento (Cl. 1°, 5°, y Certificación de obra de fs. 12 

y 13),  

  Que a tenor de las consideraciones fácticas y 

jurídicas expuestas es que propiciaré al acuerdo que se 

revoque la resolución de grado, decretando que deberá seguir 

interviniendo el Juzgado Civil N° 2 de esta Circunscripción 

Judicial. 

  III.- Las costas devengadas en ambas instancias se 

impondrán a cargo de la demandada vencida en el incidente 

(art. 68 del 69 del CPCY). 
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  IV.- Supeditar la regulación de honorarios para el 

momento en que existan pautas a tal fin. 

          El Dr. Ghisini, dijo: 

          Por compartir la línea argumental y solución 

propiciada en el voto que antecede, adhiero al mismo. 

          Por ello, esta Sala III 

RESUELVE: 

          1.- Revocar la resolución dictada a fs. 140/141 

vta., decretando que deberá seguir interviniendo el Juzgado 

Civil N° 2 de esta Circunscripción Judicial. 

  2.- Imponer las costas de ambas instancias a cargo de 

la demandada vencida en el incidente (art. 68 del 69 del 

CPCYC). 

  3.- Supeditar la regulación de honorarios para el 

momento en que existan pautas a tal fin. 

          4.- Regístrese, notifíquese electrónicamente, y, 

oportunamente, vuelvan los autos a origen. 

Dr. Fernando Marcelo Ghisini - Dr. Marcelo Juan Medori 
Dr. Oscar Squetino - SECRETARIO 


